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          Finalizado el plazo de reclamaciones a que hace referencia la Resolución R-1246/2025 de 9 de 
octubre, por la que se hacía pública la relación provisional de personas admitidas y excluidas en el 
concurso convocado por Resolución R-1114/2025 de 12 de septiembre, para la contratación laboral 
indefinida de 1 plaza de Investigador/a Licenciado/a, para la realización de actividades vinculadas a 
la línea de investigación "Efecto bioestimulante de extractos vegetales obtenidos por cultivo in vitro 
sobre semillas para la adquisición de tolerancia a las condiciones edafo-climáticas cambiantes” 
(artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación), de 
conformidad con lo establecido en la base octava de la convocatoria y no habiéndose presentado 
reclamación alguna, 

          ESTE RECTORADO, en uso de las atribuciones que le están conferidas, resuelve:  

Primero: Elevar a definitiva la relación provisional de personas admitidas y excluidas que con esta 
fecha se publica como Anexo I a la presente Resolución. No existen personas excluidas. 

Segundo: publicar la composición de la comisión de selección que se adjunta como Anexo II a esta 
resolución. 

          Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella, de conformidad con lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, los interesados 
podrán interponer potestativamente ante el Rector de la Universidad de Murcia, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, o, directamente, recurso judicial mediante demanda formulada ante el Juzgado 
de lo Social en el plazo de dos meses, contados en ambos casos, desde el día siguiente al de la 
notificación o publicación, sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su 
derecho convenga. 

EL RECTOR, 
P.D.F. R-463/2022 de 30 de marzo 

La Gerente, María Dolores Almagro Sánchez 
 

Proyecto asociado a la línea de investigación: Nuevas estrategias en el control de plagas de las cosechas de plantas 
ornamentales de metabolismo ácido para incrementar su productividad (J40670) 
Organismo financiador: SANIDAD AGRÍCOLA ECONEX, S.L. 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA POR LA
QUE SE PUBLICA RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS
Y EXCLUIDAS AL CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN R-
1114/2025 DE 12 DE SEPTIEMBRE, PARA LA CONTRATACIÓN
LABORAL DE UNA PLAZA DE INVESTIGADOR/A LICENCIADO/A AL
AMPARO DEL CONTRATO DE ACTIVIDADES CIENTÍFICO-TÉCNICAS.
(2025PI119).
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ANEXO 
 
 

Descripción: INVESTIGADOR/A LICENCIADO/A 
Fecha Resolución: 12-SEP-25 
Resolución: R-1114/2025 

 
 
 

RELACIÓN DE PERSONAS ADMITIDAS AL CONCURSO 
 

Nº DNI/NIE Apellidos, Nombre Observaciones 

1 ***5893 AUSILI, ALESSIO  
2 ***2058* CRESPO RÓDENAS, PABLO  
3 ***2495* IGLESIAS CARRETERO, LUCÍA  
4 ***1472* MARTÍNEZ MORENO, MARÍA DEL PILAR  
5 ***9804* QUEVEDO DIOSES, MARIELA DEL ROSARIO  
6 ***4417* REYES CANO, FRANCISCO GABRIEL  
7 ***0048* SABATER JARA, ANA BELÉN  

 
 
 

RELACIÓN DE PERSONAS EXCLUIDAS AL CONCURSO 
 

Nº DNI/NIE Apellidos, Nombre Causas Exclusión 

1 ***5591 CORNELIUS, CHARLEE 150 
 

Causas de Exclusión: 
150 NO ACREDITA ESTAR EN POSESIÓN DE LA TITULACIÓN EXIGIDA EN EL ANEXO DE LA 

CONVOCATORIA 
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ANEXO  II 

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

R-1114/2025 de 12 de septiembre 
 

 

PRESIDENTE: D. José Tomás Palma Méndez, Funcionario de la Universidad de Murcia, por 
delegación del Rector. 

SECRETARIA: D.ª María José Tomás García, Funcionaria de la Universidad de Murcia. 

VOCAL 1º: D.ª María Ángeles Pedreño García, Funcionaria de la Universidad de Murcia, designada 
por el Rector. 

VOCAL 2º: D.ª Lorena Almagro Romero, Funcionario de la Universidad de Murcia. 

VOCAL 3º: D. Antonio José Ruiz Alcaraz, Funcionario de la Universidad de Murcia.  
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